
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Tres (03) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-
Correo electrónico: cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00599.

En conocimiento de las partes el anterior informe rendido por la secretaría
de  este  Despacho,  el  mismo  téngase  en  cuenta  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 38 del expediente digital).-

Igualmente téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya
lugar,  que  la  parte  actora  en  tiempo  descorrió  el  traslado  del  dictamen
pericial practicado en el presente asunto (derivado No. 37 del expediente
digital).-

De acuerdo con el informe secretarial en referencia y a fin de continuar con
el trámite legal correspondiente, con fundamento en los artículos 372 y 373
del Código General del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

1. Señalar la hora de las 8:00 am del día 29 de marzo del año en curso, para
que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 373 del Código General
del  Proceso,  en  la  que  se  adelantarán  las  etapas  de  INSTRUCCIÓN Y
JUZGAMIENTO, acorde a lo dispuesto en la audiencia inicial celebrada el
28  de  noviembre  del  año  2022,  la  cual  se  encuentra  debidamente
ejecutoriada  y  surtiendo  sus  efectos  legales  (derivados  No.  27  y  28  del
expediente digital).-

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022,
en concordancia con el  artículo 103 del  Código General  del  Proceso,  la
audiencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con
anterioridad a la  fecha fijada,  por secretaría  infórmese a las  partes y sus
apoderados mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se
utilizará para tal fin.-

3.  Para  tal  finalidad,  se  requiere  a  los  apoderados,  para  que  informen
oportunamente al correo electrónico de éste Juzgado que se indica al inicio
del  presente  auto,  su  buzón  de  notificaciones  electrónicas,  así  como
también el de sus poderdantes debidamente actualizados.-

4. Notifíquesele el presente auto a las partes mediante anotación por estado
y déjense las constancias de rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES

mailto:cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 038, hoy 06 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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